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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 225/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE TEHUIPANGO, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de Mé~iJo,fa&iQoc'ho de junio de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro ~rtuio'zá1dl~ar LelC>' def llérrea~ Presidente de la Suprema 
Corte de Justiéia,de ~lá Nación, con~lo·sig_uiente<~ .~ 
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"l. De la autoridad señalada como demandada, Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, representado por el 

. . F;\. ~:!e:~~:~~ C~~st~~~I ~el Es;~~~ de Ver~cru~.de lgn~cio ·~ 1~;1:¡:; 7 .· 
P Q LJ; ~,a)~~La),omisión· de. 1p~Ja'r_y la~invaiidez Cíe !reteneúiósfredu~s'os !~tt:J N 

Fondo de Fortalecimiento Financiero para la Inversión (Fortafin-A)-
2016, por la cantidad de $ 3,500,000.00 (Tres Millones Quinientos Mil 

SU PRE peso~ 001100\mfiiie'éla nacrona1), siñ Cfue'a" ra.1.(Jch'a"éXista. 1astitrcaclonTe9ÍI' N 
1 v 1 , _, \ t' ,1 1. , 1 1 • u L ' ~h,1 . J , 1 \.'. ·!... \ 1.J l • L.., ' 1 ·'"' r-\4._,H eJ para su re enc1on, y para que aya om1t1uo pagar y uepos1tar utc as 
c,antidades a la Hacienda Municipal del Ayuntamiento de Tehuipango, 
Veracruz de Ignacio de la Llave; y que corresponden a la obra denominada 
"CONSTRUCCIÓN DE PA V/MENTO DE CONCRETO HIDRÁULICO 
GUARNICIONES Y BANQUETAS EN LA CALLE A XIUJTEMPA Y PRIVADA 
DE TLAMÁNCA ENTRE CALLE TLAMANCA Y CALLE MORELOS EN EL 
BARRIO TLAMÁNCA" en el Municipio de Tehuipango, Veracruz. 
b).- la omisión de.pagar y la invalidez de retener los recursos del Fondo 
de Fortalecimiento Financiero para la Inversión (Fortafin-B)-2016, por la 
cantidad de$ 1,038,450.00 (Un Millón Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos 
Cincuenta pesos 001100 moneda nacional), sin que a la fecha exista 
justificación legal para su retención, y para que haya omitido pagar y 
depositar dichas cantidades a la Hacienda Municipal del Ayuntamiento de 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSif/TUCIONAL 22512019 
' ' 1 

Tehuipan~o, Veracruz de Ignacio de la Llave; y que corresponden a Ja dbra 1 

denomina'da "CONSTRUCCION DE J'.'A V/MENTO HIDRAULICO 
GUARN/e/ONES Y BANQUEf AS EN LA ¡CALLE MIXCOTLA ENTRE 
CAMINO¡ A A CH/CH/PICO Y CALLE T/Of~ TLAMPA EN EL BARRIO 
MIXCOTL1A" en el Municipio de Tehuipango, Veracruz. 
c). Que como consecuencia de la· omisión 1 de pagar y la invalidez. de'. 
retener las aportaciones fedetale!?_ que le fu1ron transferidas del Gobierno 
Federal a través de la Tesorería de la Federación de la Secretaria de 
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Haciendai y Crédito Público, a la citada a·~toridad demandada, y que 
corresponden al Municipio de Y:ehuipango, Veracruz de Ignacio de la Llave, 
correspondientes al Fondo de Fortalecimiento Financiero para la Inversión 
(Fortafin-A y Fortafin-8)-2016; se 0 1rdene la ~ntrega inmediata de dichas 
aportaciones, · así como del pago 'de inteteses, por el retraso en la 
entrega de las citadas aportadiones, a la tasa. de recargos que establezca 
el Congreso de la Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones. 
11. De la 1 autoridad señalada como deman9ada, Poder Legislativo del 
Estado de Veracruz de Ignacio···' de la Llave, ~

1
epresentado p.or el Honora. ble 

Congresd¡ del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se demanda la 
invalidez1 de la aprobación dé los acuerdos o decretos que autoricen 
bajo cualquier forma legal, la ketención de Ms participaciones federales, 
aportaciones federales y fondos federales 'que le fueran transferidos del 
Gobierno Federal, a través de la Tesorería de /a· Federación de.Ja Secretaría· 
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de Hacieryda y Crédito Público, .
1

a la autoridad demandada, Poder EJequtivo 
del Estado de Veracruz de 'Ignacio de 18, L/a,ve, representado por el 
Gobernador Constitucional del &stado de Veré!cruz de· Ignacio de la Llave, y 
que corresponden al Municipio de Tehuipango, Veracruz de Ignacio de la 
Llave." 1 
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Con fun'damento en el arfícuio 241 de la Ley Reglamentaria qe 1Js 
Fracciones 1 !Y 11 del Artículo 105 de la. Con~titución Política de los E~tadds 
Unid~s Mexi?~nos, rasí como d~:,la im~er~retap ión sistemát~ca de los ~rtículqs 
81, parrafo ppmero2 y 88, fracc1~n 1, inciso d)3

; del Reglamento lntenor1 de !a 
Suprema C<¡>rte de Justicia qe la Nació~, dado que la controversija 
constitucional 77/2019 ·fue turnada ********** 

' ' . 

, me'diante proveído de:dieciocho d~ febrero de dos mil diecinuev~, 
y dicho mepio de control cqnstitucional ifue promovido por el mis~o 
municipio, en el cual se impugnpn diversos actos de contenido similar a lqs 
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1 
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1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria del las F_racciones 1 y 11 .del Artículo 105 die la c;onstitución 
Política de los E$tados Unidos Mexicanos. Recibida la 'dem;anda, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nafión designará, según el turno que corresppn,da, a un ministro instructor a fin¡ de qµe 
p0nga el proceso en estado de resolución. · ' ~· 
2 Artículo 81 del Reglamento Interior de laiSuprema Corte ~e Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de I~ Suprema Corte se turnarán por su Presidepte entre los dem~s Ministros, por cpndu to 
de la Subsecretaría General, siguiendo rigl.ilrosamente el orden de su designación y el cronológico ~e 
presentación de i¡:ada tipo de expedientes !que $e encuentr~n en condicionei; de ser enviados a upa 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolucion como pa~a instruir el procedimiento. [ ... ]. , 
3 ' Artículo 88 dell Reglamento Interior de Iª Suprema Cort~ de Justicia de .~a Nación. En materia ~e 
controversias con~titucionales y de acciones de inconstituciqnalidad se excepfü~n de lo previsto en 1 el 
artículo 81 de este Reglamento Interior: . 
l. Las controversiás constitucionales en las qµe eJCista conexidadi entendiéndose por tales: [ ... ) ¡ 
d) Cuando se impugnen diversos actos con,cretos qe conteni

1
do igual o similar; y si existen más de tfes 

asuntos podrá pl~ntearse al ~len?, a solici,t~d del Ministro in~tructor'. la posi~i~idad de que se turnen lbl s 
asuntos conexos en forma ordinaria, y que estos se resuelvan en la misma ses1on, y[ ... ] 
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impugnados en este asunto, en tanto que están 
relacionados con retención de aportaciones y 
participaciones federales, túrnese por conexidad esta 
controversia constitucional, para que el citado Ministro 
instruya el procedimiento correspondiente. 

Esta hoja corresponde al proveído de dieciocho de junio de dos mil diecinueve, dictado 
por el Ministro Arturo Z~r Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 

P O
J1:1sticiarde la1 Nación,1eí1~1 ª a~,,· contro.versia Gonstitu. cional=225/201,

1
9:-- promovida,no\fr 1 
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